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Teléfono 8850865                                                                                                                           
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TRASLADO NO RECURRENTES 

ART. 67 LEY 1708 DE 2014 

Proceso Radicado N°. 76-001-31-20-001-2017-00108-00 ED 

Radicado Fiscalía  N°. 110016099068 201700004 

Afectados: LUISA FERNANDA IGUARÁN TORRES 

                    LUZ ADRIANA COLLANTES LONDOÑO 

                    HÉCTOR ALONSO BONILLA VILLA                

                    DIANA MARCELA DARAVIÑA ARCE  

                    JOSÉ JULIÁN BEJARANO  

                    ROCÍO DIRLEY CASAÑAS LOAIZA  

                    HUGO FERNANDO MARTÍNEZ TAMAYO 

                    MÓNICA TATIANA VALENCIA ZAPATA 

                    LUIS ALEXANDER LONDOÑO ANDUQUIA  

                    EDGAR ANDRÉS BERNAL ARBOLEDA  

                    ALCALDÍA DE JAMUNDÍ 

                    CLAUDIA VICTORIA ROMERO  

                        BANCO DE OCCIDENTE  

 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Luego de interpuesto el Recurso de Apelación y vencido el término para 

recurrir la decisión adiada de ocho (08) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), se procede a dejar el expediente a disposición de todos los sujetos 

procesales por el termino de cuatro (4) días para los NO RECURRENTES. 

Conforme al artículo 67 de la Ley 1708 de 2014 (Artículo modificado por el 

artículo 18 de la Ley 1849 de 2017).   

 

INICIA: VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE 2022 A LAS 8:00 A M. 

 

VENCE: DOS (02) DE MARZO DE 2022 A LAS 5:00 P.M 

 

Conste, 
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